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- La Procuraduría General de la Nación; que de conformidad con la Constitución 

Política de la República de Guatemala y las leyes específicas es el representante 

legal del Estado y, en consecuencia, responsable de velar por su patrimonio; 

- La Contraloría General de Cuentas, que de conformidad con la Constitución Política 

de la República de Guatemala y su ley orgánica es responsable de la fiscalización 

de los ingresos, egresos y en general, de todo interés hacendario de los organismos 

del Estado, los municipios, entidades descentralizadas y autónomas. 

- Autoridades nominadoras y de los distintos organismos del Estado, municipalidades 

y sus empresas y entidades descentralizadas y autónomas. 

Dada la naturaleza de los criterios que utiliza el gobierno municipal para determinar sus 

remuneraciones especiales, resulta necesario hacer colación a lo establecido en el 

Artículo 13 de la ley en mención el cual establece que: “Los miembros de juntas 

directivas o de cuerpos colegiados y comités, asociaciones, fundaciones, patronatos y 

demás organizaciones no gubernamentales encargados de la administración y manejo 

del patrimonio público a que se refiere el artículo 4 de la presente Ley, incurren 

solidariamente en responsabilidad administrativa cuando concurre con sus votos a la 

aprobación del registro de operaciones o de pagos ilegales de fondos y uso indebido de 

bienes, valores, enseres o productos, sin perjuicio de la responsabilidad penal y civil 

que de tales acuerdos pudieran derivarse. 

Esta disposición será aplicable a los concejos municipales. Incurren igualmente en la 

responsabilidad a que se refiere el párrafo anterior, los funcionarios que hubieren 
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